
 

 
  

 
 

 

  

       JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Verbal –Pertenencia- No. 2018-0508 
 

 En atención a que la curadora ad litem designada por auto del 8 de abril pasado 
(Pdf-0014) no compareció a la actuación, se le releva para designar a los siguientes 
abogados(as):  

 
 Mauricio Ortega Araque, con T.P. 325.474 del CSJ, localizado en el correo 
jjcobranzasyabogados @gmail.com 
 Ivonne Nataslia Ariza Murcia con T.P. 283.916 del CSJ, localizada en el correo 
electrónico nariza@plataortegonasociados.com 
 María Helena Rodríguez con T.P. 180.630 del CSJ, localizada en el correo 
electrónico mariahelena2hr@hotmail.com 
 

Fíjese como gastos de curaduría la suma de $300.000,00. 
 
En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan las 

diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta lograr 
la efectividad de la orden. 

 
Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 
Juez 

                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 105 

Hoy 22-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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          JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Verbal - No. 2018-0834. 
 

 En atención a que el curador ad litem designado por auto del 30 de marzo pasado 
(Pdf-0004), con el escrito allegado el 1° de julio (Pdf-0008) refirió imposibilidad para aceptar 
el cargo, se le releva para en su lugar designar a los siguientes abogados(as):  

 
 Rosa Adelaida Bustos Cabarcas, con T.P. 17.178 del CSJ, localizada en el 
correo rbustosc@hotmail.com 
 Luis Antonio Duarte Molina, con T.P. 68.994 del CSJ, localizado en el correo 
electrónico luandumo58@gmail.com 
 César Eduardo Vargas Santofimio, con T.P. 282.894 del CSJ, localizado en el 
correo electrónico lexcolombiaabogados@gmail.com 
 

Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y 
requiéraseles para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión 
del mismo. Infórmeseles que los gastos por la gestión, fueron señalados por auto del 
22 de octubre de 2021 (fl. 100).  

 
En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan las 

diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta lograr 
la efectividad de la orden. 

 
Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 
Juez 

                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 105 

Hoy 22-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 

mailto:Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rbustosc@hotmail.com
mailto:luandumo58@gmail.com
mailto:abogado_hurtado@hotmail.com


 

 
  

 
 

 

  

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Verbal No. 2018-1052. 
 

1. Previo a resolver sobre lo solicitado por la apoderada de la parte demandante 
con el escrito allegado el 9 de agosto pasado, acredite haber reclamado lo pertinente 
ante la EPS Famisanar S.A.S. Lo anterior conforme lo dispone el numeral 4° del art. 43 
del CGP. 
 

2. Secretaría controle nuevamente el término ordenado el 29 de junio de 202 (Pdf- 

003) y vuelva las diligencias para proveer en lo que a derecho corresponda. 
 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 
Juez 

                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 105 

Hoy 22-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref. Insolvencia persona natural No. 2019-0207. 

 
En atención a que el liquidador designado por auto del 5 de abril pasado (Pdf-0005) 

no compareció a la actuación, se le releva, para en su lugar, designar al señor (a), que 
se reporta en la hoja anexa al presente auto y que hace parte de lista de liquidadores 
Clase “C” elaborada por la Superintendencia de Sociedades (art. 47, Decreto 2677 del 
2012). a quién le fueron asignados sus honorarios en los términos del auto del 12 de 
marzo de 2019 (fl. 40). 

 
Comuníquesele su designación por telegrama o por la vía más expedita, y 

requiérasele para que tome posesión del cargo. Adviértasele, además, que, a partir del 
momento de su aceptación, funge como representante legal del demandante y su 
gestión habrá de ser austera y eficaz. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 105 

Hoy 22-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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          JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Verbal - No. 2019-0305. 
 

 En atención a que el curador ad litem designado por auto del 8 de abril pasado 
(Pdf-0006), con el escrito allegado el 7 de julio (Pdf-0009) refirió imposibilidad para aceptar 
el cargo, se le releva para en su lugar designar a los siguientes abogados(as):  

 
 Dina Soraya Trujillo Padilla, con T.P. 85.028 del CSJ, localizada en el correo 
notificacion@abogadospedroavelazquez.com 
 Andrés Arturo Pacheco Ávila, con T.P. 245.277 del CSJ, localizado en el correo 
electrónico abogadosasociados.juridico@hotmaiul.com 
 Johan Camilo González Jiménez, con T.P. 196.314 del CSJ, localizado en el 
correo electrónico operativojuridico@aygltda.com.co 
 

Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y 
requiéraseles para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión 
del mismo. Infórmeseles que los gastos por la gestión, fueron señalados por auto del 6 
de mayo de 2022 (Pdf-0004).  

 
En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan las 

diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta lograr 
la efectividad de la orden. 

 
Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 
Juez 

                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 105 

Hoy 22-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 

mailto:Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mailto:abogadosasociados.juridico@hotmaiul.com
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 2019-0409 
 

 En atención a que la curadora ad litem designada por auto del 6 de mayo pasado 

(Pdf-0004) no compareció a la actuación, se le releva para designar a los siguientes 
abogados(as):  

 
 Rubiel Alfonso Carrillo Osma, con T.P. 97.041del CSJ, localizado en el correo 
rubicaroabogado@hotmail.com 
 María Margarita Santacruz Trujillo, con T.P. 295.091 del CSJ, localizada en el 
correo electrónico nariza@plataortegonasociados.com 
 María Helena Rodríguez, con T.P. 180.630 del CSJ, localizada en el correo 
electrónico msantacruz@inverst.co 
 

Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y 
requiéraseles para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión 
del mismo. Infórmeseles que los gastos por la gestión, fueron señalados por auto del 
17 de septiembre de 2021 (fl.43 Ppal.).  

 
En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan las 

diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta lograr 
la efectividad de la orden. 

 
Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 
Juez 

                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 105 

Hoy 22-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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          JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 2020-0710 
 

De cara a la petición y anexos allegados el 10 de junio de 2022 (Pdf-010), se dispone: 
 
1. Aceptar la cesión del crédito y de las obligaciones, derechos y prerrogativas que 

el demandante Bancolombia efectúa como cedente en favor del Fideicomiso 
Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera como cesionario. 

 
2. Con base en lo anterior, téngase como nuevo demandante al Fideicomiso 

Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera para todos los efectos legales. 
 
3. Para lo pertinente, el cesionario reconocido ratifica el poder que le fue conferido 

al abogado Nelson Mauricio Casas Pineda. 
 

Notifíquese (2), 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 105 

Hoy 22-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 2020-0710 

 

Teniendo en cuenta que con la documental allegada a la actuación el 4 de mayo de 

2021 (Pdf-008) se verifica que la parte demandante cumplió lo ordenado por auto del 22 

de febrero de 2021 (Pdf-006), adviértase que la demandada Claudia Andrea Cobo 

Palacios fue notificada del auto mandamiento de pago en los términos del artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020 (Pdf-008), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se 

ejecuta, por lo que se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 

 

Resuelve: 

 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución. 

  

Segundo: Requerir a las partes para que liquiden el crédito que se ejecuta, en la 

forma y términos previstos en el auto mandamiento de pago.  

 

Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  

Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $2.400.000,oo M/Cte., cuantía que será tenida 

en cuenta en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

  

mailto:Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Quinto. En firme el presente auto, por secretaría envíese el expediente a la Oficina 

de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo, dejando las constancias 

de rigor. 

 

Notifíquese (2), 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 105 

Hoy 22-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 

 
 

 

 

 
 

 



 
  

 
 

  

        
   JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 2020-0800 
 

Como lo peticionado por el apoderado de la parte demandante con el escrito 
allegado el 13 de septiembre pasado cumple las previsiones de que trata el inciso 1º 
del artículo 461 del Código General del Proceso, el juzgado,  

 
Resuelve: 

 
1. Terminar por pago total de la obligación el proceso ejecutivo de la referencia 

formulado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra MARTHA ELENA ARDILA 
SANTAMARIA. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de 

la acción y de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes a disposición del 
Juzgado o entidad que así los hubiese solicitado. Ofíciese como corresponda.  

 
3. Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los mismos 

a la parte demandada con la constancia respectiva. 
  
4. No hay lugar a condenar en costas. 
 
5. En caso de existir dineros consignados a favor del proceso, devuélvanse a 

quien le fueron descontados. 
 

Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 
Juez 

                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 105 

Hoy 22-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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          JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref. Ejecutivo No. 2021-0542 

 
Cumplidas las etapas propias del proceso y como el demandado José Alirio 

Gualdrón Herrera fue notificado del auto mandamiento de pago en los términos de los 
artículos 291 y 292 del CGP (Pdf-006 y 007), no contestó la demanda ni pagó la 
obligación que se ejecuta, se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución. 
  
Segundo: Requerir a las partes para que liquiden el crédito que se ejecuta, en la 

forma y términos previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $1.700.000,00 M/Cte., cuantía que será tenida 
en cuenta en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 
  

Quinto. En firme el presente auto, envíese el expediente por secretaría a la 
Oficina de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad para lo de su cargo. Déjense las 
constancias de rigor. 

 
Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

  

mailto:Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 105 

Hoy 22-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 

 
 

 

 

 
 

 



 
  

 
 

 

  

      JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref. Ejecutivo Hipotecario No. 2021-0556.  

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso formulada por el apoderado 

de la parte demandante, con el escrito allegado el 9 de agosto pasado (Pdf-0011), se 
encuentra ajustada a derecho, el juzgado,  

 
Resuelve: 

 
1. Terminar el proceso de la referencia formulado por BANCOLOMBIA S.A. y en 

contra de ALEXANDER MARTÍNEZ SANTOS y YOHISBETH RAMÍREZ CARRERO por 
pago de las cuotas en mora, respecto de la obligación contenida en el pagaré No. 2273 
320165114, así como por el pago total la obligación contenida en el pagaré sin número 
con vencimiento el 15 de marzo de 2021. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas tomadas en desarrollo de la acción. Si 

existiere embargo de remanentes póngase los bienes a disposición del Juzgado o 
entidad respectiva. Ofíciese como corresponda.  

 
3. Desglosar los pagarés y demás documentos soportes de la ejecución, con las 

constancias respectivas.  
  
4. No hay lugar a condenar en costas. 
 
5. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 105 
Hoy 22-09-2022    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 
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          JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref. Ejecución por Garantía Mobiliaria –Pago Directo- No. 2021-0574.  

 

Se requiere a la parte solicitante para que aclare o adecúe su solicitud de 12 de mayo 

pasado (Pdf-006) relativa al archivo definitivo del expediente. Deberá indicar, entonces, si 

lo que pretende es la terminación del asunto, exponiendo las razones de ello, o alguna 

otra de las figuras procesales previstas en el Código General del Proceso o norma 

especial. 

 
Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 105 
Hoy 22-09-2022    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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          JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria No. 2021-0787 

 
Como lo solicitado por la apoderada de la parte demandante con en el escrito 

allegado el 8 de julio pasado (Pdf-0009) se encuentra ajustado a derecho, el Despacho:  
 

Resuelve: 
 
Primero. Terminar el proceso de la referencia, por carencia de objeto.  
 
Segundo. Ordenar el levantamiento de la orden de aprehensión decretada sobre 

el automotor de placa WML-449, medida que fue comunicada a la Sijín –Sección 
Automotores- con el oficio No. 0799/2022 del 12 de mayo de 2022. 

 
Tercero. Líbrese oficio al parqueadero “Servicios Integrados Automotriz S.A.S” de 

la ciudad de Bogotá, para que proceda a entregar el citado rodante al acreedor 
garantizado Banco Davivienda S.A. 

 
Cuarto. Teniendo en cuenta que la presente demanda se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los mismos se 
encuentran físicamente en poder de la parte actora.  

 
Quinto. No hay lugar condenar en costas. 
 
Sexto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 105 
Hoy 22-09-2022    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 
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      JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2021-0896.  

 
De las manifestaciones efectuadas por la apoderada de la convocante (Pdf-0010), 

interpreta el Despacho su desinterés por continuar con el proceso, porque han 
desaparecido las razones que dieron lugar a su formulación. 

 
En este orden de ideas, el Despacho:  
 

Resuelve: 
 
1. Terminar el proceso en referencia, por carencia de objeto.  
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre el vehículo 

de placa QKD-89F. Ofíciese como corresponda y hágase entrega de las comunicaciones 
al demandante. 
 

3. Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia se integra con archivos 
virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los mismos se 
encuentran físicamente en poder de la parte actora.  

 
4. No hay lugar condenar en costas.  
 
5. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 105 
Hoy 22-09-2022    
El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 
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     JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref. Ejecutivo No. 2021-0921 

 
En atención a la solicitud de terminación del proceso formulada por el apoderado de 

la parte demandante, con el escrito allegado el 12 de agosto pasado, y por cumplirse las 
previsiones del artículo 461 del C.G.P., se dispone: 

 
1. Terminar el proceso de la referencia formulado por Scotiabank Colpatria S.A. contra 

Magda Julieth Garzón, por pago de las cuotas en mora de la obligación No. 
4097440062965755, así como por el pago total de las demás obligaciones objeto de 
ejecución. 

 
2. Desglosar los documentos base de la acción con las constancias respectivas.  
 
3. Ordenar el levantamiento de las medidas tomadas en desarrollo de la acción. Si 

existiere embargo de remanentes póngase los bienes a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese como corresponda.  

 
4. No hay lugar a condenar en costas. 
  
5. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                        

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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Hoy 22-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

Rago./ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0094. 
 

Cumplidas las etapas propias del proceso, y como la demandada Connie 
Fernanda Osorio Caro fue notificada del auto mandamiento de pago en los términos del 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020 (Pdf-0007), no contestó la demanda ni pagó la obligación 
que se ejecuta, se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución. 
  
Segundo: Requerir a las partes para que liquiden el crédito que se ejecuta, en la 

forma y términos previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $3.000.000,oo M/Cte., que será tenida en cuenta 
en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 
  

Quinto. En firme el presente auto, por secretaría envíese el expediente a la Oficina 
de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo, dejando las constancias 
de rigor. 

 
Notifíquese, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

                                        

mailto:Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 105 

Hoy 22-09-2022    

El Secretario. 

JAZMIN QUIROZ SANCHEZ 

 
 

 

 

 
 

 



 

 
  

 
 

 

  

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2022-0156.  
 

De las manifestaciones efectuadas por la apoderada judicial del convocante se 
interpreta su desinterés por no continuar con el proceso tras cumplirse las previsiones 
de que trata el numeral 2°, artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015. En este orden 
de ideas, el Despacho,  

 
Resuelve: 

 
1. Terminar el proceso en referencia, por carencia de objeto.  
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en desarrollo de 

la acción. Ofíciese como corresponda y hágase entrega de las comunicaciones al 
demandante. 

 
3. Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los mismos se 
encuentran físicamente en poder de la parte actora.  

 
4. No hay lugar condenar en costas.  
 
5. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0187 
 
Como la solicitud de terminación formulada por la apoderada de la parte demandante 

con el escrito allegado el 26 de agosto pasado (Pdf-0012) se ajusta a lo normado en el inciso 
1º del artículo 461 del Código General del Proceso, el juzgado,  

 
Resuelve: 

 
1. Terminar por pago total de la obligación el proceso ejecutivo de la referencia, 

formulado por Scotiabank Colpatria S.A. contra Elsy Jasmín Guevara Triana. 
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas tomadas en desarrollo de la acción. Si 

existiere embargo de remanentes póngase los bienes a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese como corresponda.  

 
3. No hay lugar a condenar en costas. 
 
4. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
   

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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         JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref. Ejecutivo Hipotecario No 2022-0387. 

 
En atención a que la solicitud de terminación del proceso formulada por el 

apoderado de la parte demandante, con el escrito allegado el 16 de agosto pasado (Pdf-
005), se encuentra ajustado a las previsiones del artículo 461 del C.G.P., el juzgado,  

 
Resuelve: 

 
1.- Terminar por pago total de la obligación el proceso de la referencia, formulado 

por Scotiabank Colpatria S.A. contra Elsy Jasmín Guevara Triana. 
 
2.- Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de 

la acción. Si existiere embargo de remanentes póngase los bienes a disposición del 
Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese como corresponda.  

 
3. Teniendo en cuenta que la demanda se integra con archivos virtuales, no habrá 

necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los mismos se encuentran físicamente en 
poder de la parte actora. 

 
4. No hay lugar condenar en costas. 
 
5. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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Rago./ 

mailto:Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  

 
 

 

  

      JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2022-0524.  

 

Teniendo en cuenta que lo solicitado en el escrito presentado el 10 de agosto pasado 

(Pdf-005) cumple las previsiones de que trata el artículo 92 del CGP, se autoriza el retiro 

de la demanda. 

 

Secretaría proceda de conformidad y deje las constancias a que hubiere lugar. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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          JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2022-0553.  

 
De las manifestaciones efectuadas por el apoderado judicial del convocante 

interpreta el Despacho su desinterés por continuar con el proceso porque han 
desaparecido las razones que dieron lugar a su formulación, por lo que se dispone: 

 
Resuelve: 

 
1. Terminar el proceso en referencia, por carencia de objeto.  
 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en desarrollo de 

la acción. Ofíciese como corresponda y hágase entrega de las comunicaciones al 
demandante. 

 
3. Teniendo en cuenta que la demanda de la referencia se integra con archivos 

virtuales, no habrá necesidad de devolverse, ni sus anexos, pues, los mismos se 
encuentran físicamente en poder de la parte actora.  

 
4. No hay lugar condenar en costas.  
 
5. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
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